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LEY PROVINCIAL  N° 916

Sancionada el día 22 de Noviembre
de 2012.-
Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CAPÍTULO I
PRIORIDAD DE CONTRA-

TACIÓN A EMPRESAS
FUEGUINAS

Artículo 1°.- Todos los titulares de
concesiones de exploración y ex-
plotación de todo tipo de hidrocar-
buros localizados en el territorio pro-
vincial deberán contratar servicios
y adquirir bienes, prioritariamente,
de personas físicas o jurídicas efec-
tivamente radicadas en la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Idéntica
obligación se establece para las in-
dustrias incluidas en el subrégimen

de promoción económica estable-
cido en la Ley nacional 19.640.
Artículo 2°.- A los efectos de la con-
tratación de servicios y adquisición
de bienes, los oferentes deberán
presentar el certificado de Empre-
sa Fueguina expedido por la autori-
dad de aplicación, según los requi-
sitos que se fijan en la presente.
Artículo 3°.- Serán requisitos para
acceder al certificado de Empresa
Fueguina, los siguientes:
a) revestir la condición de micro,
pequeña o mediana empresa según
la Resolución SEPyME N° 21/2010
o la que la remplace en el futuro;
b) en el caso de personas físicas o
empresas unipersonales, domicilio
real en la Provincia y ser contribu-
yente local directo del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos;
c) en el caso de personas jurídicas,
tener domicilio social y sede social
en la Provincia y ser contribuyente
local del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, o con fisco sede en la
Provincia según el Convenio Multi-
lateral del 18 de agosto de 1978;
d) en el caso de Uniones Transito-
rias de Empresas (UTE), las mis-

mas deberán contar con una (1) o
más empresas locales, cuya parti-
cipación en conjunto, represente
como mínimo el setenta por ciento
(70%) del capital de la misma. La
certificación de Empresa Fueguina
será otorgada a la UTE;
e) una antigüedad de radicación en
la Provincia, de tres (3) años como
mínimo, según su inscripción como
contribuyente del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos por la actividad
económica que ofrece;
f) dar cumplimiento a las normas
nacionales, provinciales y/o muni-
cipales en seguridad e higiene, en
materia ambiental y en materia de
regímenes provisionales y laborales;
g) cumplir con las políticas de cali-
dad exigidas por las empresas con-
tratistas, así como la normativa apli-
cable al efecto;
h) poseer establecimiento industrial
o el correspondiente a la actividad,
debidamente habilitado; e
i) poseer certificado de situación fis-
cal regular ante el fisco provincial.
Artículo 4°.- Los proveedores fue-
guinos que certifiquen como Em-
presa Fueguina deberán acompañar

a sus cotizaciones, licitaciones y/u
ofertas, la certificación de Empre-
sa Fueguina, notificando de este
modo a la contratante que se en-
cuentran comprendidas dentro del
marco de la presente ley.
Artículo 5°.- La prioridad de con-
tratación establecida en el artículo
1° de la presente ley se otorgará a
las ofertas de proveedores fuegui-
nos que cuenten con la certificación
de Empresa Fueguina cuando, para
idénticas o similares prestaciones a
las requeridas en la solicitud de coti-
zación o licitación, su precio sea in-
ferior, igual o mayor en hasta un diez
por ciento (10%) del precio de la
oferta con la que se compara. Los
precios a comparar de los otros pro-
veedores deberán ser netos de exen-
ciones impositivas provinciales de que
goza el oferente, si las hubiera.

CAPÍTULO II
AUTORIDAD DE

 APLICACIÓN

Artículo 6°.- La autoridad de apli-
cación de la presente ley será el
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Ministerio de Industria e Innovación
Productiva, o el que en el futuro
asuma el contralor del régimen de
promoción económica establecido
en la Ley nacional 19.640.
Artículo 7°.- Serán funciones y atri-
buciones de la autoridad de aplica-
ción las siguientes:
a) extender el certificado de Em-
presa Fueguina;
b) controlar el cumplimiento de la
presente normativa, por sí, o me-
diante convenios con la Secretaría
de Energía e Hidrocarburos con
otros ministerios, secretarías u or-
ganismos provinciales, nacionales o
municipales:
c) aplicar sanciones a los titulares
de concesiones de exploración y/o
explotación hidrocarburífera, o em-
presas acogidas al régimen de la
Ley nacional 19.640 que incumplan
la obligación de preferencia esta-
blecida en la presente ley;
d) crear y mantener actualizado el re-
gistro de Empresas Fueguinas, su pu-
blicación en sitios oficiales de internet,
y excluir del mismo a los sujetos que
pierdan la certificación de Empresa
Fueguina, por cualquier causa;
e) difundir, organizar y coordinar el
cumplimiento de la presente ley,
entre las empresas que posean el
certificado de Empresa Fueguina,
y las empresas obligadas a otorgar-
les preferencia;
f) solicitar, en cualquier momento,
a las empresas del sector hidrocar-
burífero y promocionadas, por sí, o
mediante convenio con la Secreta-
ría de Energía e Hidrocarburos, li-
citaciones realizadas, resultados de
las mismas, tipos y volúmenes de
contratos de insumos y servicios
realizados, para verificar el cumpli-
miento de la obligación de prioridad
de contratación de sujetos con cer-
tificación de Empresa Fueguina; y
g) actualizar anualmente, por acto
administrativo, los montos mínimos
y máximos de las multas a aplicar.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN SANCIONATO-

RIO

Artículo 8°.- El incumplimiento al
sistema de preferencia que se es-
tablece en la presente ley, dará lu-
gar a apercibimientos y multas.
Artículo 9°.- Será causal de aper-
cibimiento la falta de respuesta en
tiempo y forma, a cualquier reque-
rimiento que realice la autoridad
de aplicación a las empresas obli-
gadas a otorgar preferencia en la
contratación a sujetos con la cer-
tificación de Empresa Fueguina.
Artículo 10.- Será causal de mul-

ta:
a) el incumplimiento, debidamen-
te constatado, de otorgar prefe-
rencia de contratación a los suje-
tos con certificación de Empresa
Fueguina; y
b) la aplicación de dos (2) apercibi-
mientos en el año aunque respon-
dan a requerimientos de distinta
naturaleza.
Podrán imponerse tantas multas
como hechos constatados se regis-
tren, siendo su valor, de pesos se-
senta mil ($ 60.000) cada una, a
pesos quinientos mil ($ 500.000)
cada una.
Artículo 11.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE NOVIEM-
BRE DE 2012.

CROCIANELLI

- - - - - o - - - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 22 de Noviembre de
2012.

Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

REGISTRADA BAJO EL N° 916

USHUAIA, 13 DE FEBRERO DE
2013.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 917

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012
Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Declárase la Emer-
gencia del Servicio Sanitario (cloa-
ca y agua) en el ámbito de la ciu-
dad de Tolhuin con el objeto de lo
establecido en el artículo 2° de la
presente, por el término de ciento
veinte (120) días a partir de su pro-
mulgación, la que podrá ser pro-
rrogada por el Poder Ejecutivo me-
diante acto administrativo, debida-
mente fundado, por sesenta (60)
días más.
Artículo 2°.- Autorízase a la Di-

rección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios (DPOSS) a con-
tratar en forma directa las siguien-
tes obras:
a) PLANTA DE TRATAMIEN-
TO $ 40.986.400.-
b) COLECTORAS CLOACA-
LES $ 13.641.040.-
c) ESTACIONES DE BOMBEO
$ 2.375.520.-
d) REDES CLOACALES RESI-
DENCIALES $ 11.012.400.-
Artículo 3°.- Establécese que los
gastos que demande el cumplimien-
to de la presente serán financiados
por los recursos provenientes del
Fondo Federal Solidario estableci-
do por el Decreto Nacional de Ne-
cesidad y Urgencia N° 206/09.
Artículo 4°.- Autorízase al Minis-
tro de Economía a realizar, dentro
del plazo máximo de cuarenta y
ocho (48) horas hábiles, a partir de
la publicación de la presente, las
adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes a los efectos de la
inmediata transferencia de los fon-
dos a la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios
(DPOSS).
Artículo 5°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - - - o - - - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012.

Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

REGISTRADA BAJO EL N° 917

USHUAIA, 13 DE FEBRERO DE
2013.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 918

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012.
Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

PROGRAMA TIERRA DEL
FUEGO DIGITAL

Artículo 1°.- Creación. Créase el
Programa «Tierra del Fuego Digi-
tal», en el ámbito de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Artículo 2°.- Objetivo. El objetivo
del presente programa será desa-
rrollar políticas públicas tendientes
a lograr la libre accesibilidad a la
banda ancha en toda la Provin-
cia a fin de que paulatinamente
se permita el acceso masivo y
gratuito a internet.
Artículo 3°.- Implementación. Fa-
cúltase al Poder Ejecutivo a que,
en la primera etapa de la imple-
mentación o ejecución del Pro-
grama, se instale el servicio en
lugares alejados de las áreas ur-
banas, y paulatinamente extender
el servicio a toda la Provincia.
Artículo 4°.- Instalación. El Po-
der Ejecutivo determinará, de con-
formidad a las pautas estableci-
das en el artículo 3°, las etapas
de implementación del Programa
y los lugares de interés en los que
se instalará el servicio, en con-
currencia con los municipios para
que en forma conjunta cumpli-
menten los objetivos de esta ley,
como así también deberá a tra-
vés del Ministerio de Educación
acompañar el Programa con una
campaña educativa y cultural so-
bre la tecnología y su adecuado
uso.
Artículo 5°.- Recursos. Facúlta-
se al Poder Ejecutivo a utilizar re-
cursos propios en caso de luga-
res y servicios de interés público
provincial, a realizar convenios
con empresas privadas prestata-
rias de los servicios las que po-
drán ofrecer gratuitamente los
mismos, financiándose a través
de la publicidad y a realizar con-
venios de cooperación con los
municipios.
Artículo 6°.- Difusión. El Poder
Ejecutivo dará amplia difusión del
Programa debiendo además con-
vocar con carácter consultivo al
Polo Tecnológico, ONG, asocia-
ciones gremiales, empresas, par-
ticulares especializados y repre-
sentantes de reparticiones esta-
tales que cuenten con especiali-
zación en la materia, antes de la
implementación del Programa.
Dichos convenios deberán ser ra-
tificados por la Legislatura pro-
vincial.
Artículo 7°.- Autoridad de Apli-



AÑO XXII   -     Ushuaia, Jueves 21 de Febrero de 2013    -    Nº 3133 3
cación. La autoridad de aplica-
ción, luego de efectuadas las con-
sultas previstas en el artículo pre-
cedente, deberá elaborar los plie-
gos licitatorios que contemplen las
especificaciones técnicas y las
restricciones de acceso para la
prestación del servicio.
Artículo 8°.- Invitase a los muni-
cipios a adherir a la presente ley.
Artículo 9°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL Día 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

LÖFFLER

- - - - - o - - - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012.

Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

REGISTRADA BAJO EL N° 918

USHUAIA, 13 DE FEBRERO DE
2013.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 919

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012.
Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

PROGRAMA DE MANEJO
SUSTENTABLE DEL GUANACO

Artículo 1°.- Impleméntase en la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur el
Programa Provincial de Manejo
Sustentable del Guanaco.
Artículo 2°.- El Programa de Ma-
nejo deberá contemplar las siguien-
tes líneas de acción:
a) desarrollo de capacidad técnica
para evaluar el estado del recurso,
la elaboración de censos, tablas de
vida, tamaño, estructura y dinámi-
ca de la población, es decir, toda la
información de base, imprescindi-
ble para lograr y monitorear el equi-

librio de la especie;
b) fortalecimiento del organismo
competente a efectos de impulsar
el plan provincial, promoviendo el
accionar coordinado en la evalua-
ción de proyectos productivos y de
conservación;
c) implementar el manejo técnico a
nivel productivo y demostrar la via-
bilidad económica de un plantel de
guanacos, lo cual dependerá direc-
tamente del mercado a desarrollar
y de las estrategias de marketing
para los productos. Esta vía permi-
tirá el ingreso de nuevos interesa-
dos a este rubro a mediano plazo,
que en conjunto con el manejo de
animales en estado silvestre, refor-
zará la nueva imagen de este re-
curso natural;
d) promoción de las prácticas de
manejo mediante acciones de edu-
cación, difusión y capacitación so-
bre la sustentabílidad, desde el punto
de vista ecológico, económico y
sociocultural;
e) evaluar la relación costo benefi-
cio de cada sistema y de cada área
donde será aplicado. Uno de los
objetivos será determinar métodos
de cosecha de productos del gua-
naco como por ejemplo fibra y/o
carne, desde el medio silvestre, en
forma rentable y sustentable;
f) producción y disponibilidad de la
información necesaria para la ges-
tión del recurso; y
g) implementar las medidas nece-
sarias para la prevención de acci-
dentes viales en las ruta provincia-
les, mediante el uso de las distin-
tas técnicas que la autoridad de
aplicación en la materia crea con-
venientes.
Artículo 3°.- Será autoridad de apli-
cación de la presente la Secretaria
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente.
Artículo 4°.- La autoridad de apli-
cación gestionará la creacíon de un
Fondo de Conservación para esta
especie, a la manera de los ya exis-
tentes para el manejo de otras es-
pecies de fauna silvestre, que per-
mita el financiamiento de las activi-
dades propuestas en este Progra-
ma de Manejo.
Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo,
reglamentará la presente ley en el
término de ciento ochenta (180)
días a partir de su promulgación.
Artículo 6°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE
DE 2012.

LÖFFLER

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 19 de Diciembre de
2012.

Promulgada de Hecho el día 13 de
Febrero de 2013.

REGISTRADA BAJO EL N° 919

USHUAIA, 13 DE FEBRERO DE
2013.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 296 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar el gasto en concepto de pa-
sajes para los participantes de Tie-
rra del Fuego, los cuales se deta-
llan en el Anexo I que forma parte
integrante del presente, quienes
concurrieron al Programa «Pre-
MICA Patagonia», el cual se llevó
a cabo en la ciudad de San Carlos
de Bariloche de la Provincia de Río
Negro, los días 6,7 y 8 de diciem-
bre de 2012. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te se encuentra imputado a la
U.G.G. 8560, U.G.C. 315, Inciso 399
correspondiente al ejercicio econó-
mico financiero del año 2012.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 297 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación de la señora Mó-
nica Adela FERRARI, DNI N°
11.531.271 como Subsecretaria
de Familia del Ministerio de De-
sarrollo Social a partir del día 5
de febrero de 2013.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 298 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, C.P. Hi-
ram Christian Javier RUIZ, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, por
los motivos expuestos en el exordio,
a partir del día veinte (20) de Febre-
ro del corriente año.

ARTICULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de dos (2) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 299 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Desígnese al Sr.
Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente Ing. Ftal. Fabian
Andrés BOYERAS D.N.I. N°
18.611.657, como representante ti-
tular de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, ante el Consejo Federal
de Medio Ambiente (COFEMA).
ARTICULO 2°.- Deróguese toda
norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 300 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Sergio NICOLUSSI, legajo
N° 17594406/00, categoría 23 P.A.
y T., quien acompañó, en su carác-
ter de profesional médico, a la de-
legación representante de la Pro-
vincia de Tierra Fuego que partici-
paron en los Juegos Nacionales
Evita 2012, realizados en la ciudad
de Mar del Plata, Provincia de Buenos
Aires, entre los días 31 de octubre al 07
de noviembre de 2012. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 301 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a partir
del día diecisiete (17) de diciembre
de 2011 la reubicación del personal
que se detalla en el Anexo I de la
Subsecretaría de Control y Gestión
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del entonces Ministerio de Gobier-
no, Coordinación General y Justicia
y en el Anexo II de la Secretaría de
Cultura dependiente del entonces
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, al ámbito del
Ministerio Jefe de Gabinete.
ARTÍCULO 2°.- El gasto será afec-
tado a las partidas presupuestarias
pertinentes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
agentes detallados en los Anexos I y
II. Comunicar a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS

Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 302 14-02-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio de la agente Clau-
dia Alejandra VIANA, legajo N°
28765589/00, categoría 21 P.A. y
T., a la Comunidad Rural de Yun-
gas, Departamento de La Paz, Es-
tado Plurinacional de Bolivia, entre
los días 04 de marzo al 05 de abril
de 2013, quien realizará una rota-
ción correspondiente a la Residen-
cia de Medicina General y Fami-
liar. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presentecomisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 303

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar las comisiones de servicio
efectuadas por las agentes Silvia
Fabiana LEIVA, legajo N°
20887767/00, categoría 22 P.A. y
T., y María Cecilia GOMEZ, legajo
N° 17355919/00, categoría 22 P.A.
y T., a la ciudad de Montevideo,
República Oriental del Uruguay,
entre los días 19 al 24 de noviem-
bre 2012, quienes asistieron a la
«XXIII Reunión Anual de la Socie-
dad Latinoamericana de Endocrino-
logía Pediátrica.» Ello por los moti-

vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que las
presentes comisiones de servicio no
generaron gastos de pasajes, ni viá-
ticos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 304 14-02-13

VISTO el expediente N° 007376-
MD/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Minis-
tro de Desarrollo Social, Dra. Ma-
risa Emilce MONTERO y la se-
ñora Nora Gladis SUMBAINO,
DNI N° 13.489.884, el que se en-
cuentra registrado bajo el N°
15956.
Que se cuenta con la reserva de
crédito pertinente.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en el artículo 73 de la
Constitución Provincial, en la Ley
Territorial N° 6 de Contabilidad, en
los Decretos Provinciales N° 2885/
10 - Anexo I y N° 674/11, Artículo
26°, Inciso 2 y en la Resolución
Cont. Gral. N° 13/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de lo
establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato
de Locación de Servicios sus-
cripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por la señora Ministro de De-

sarrollo Social, Dra. Marisa Emil-
ce MONTERO y la señora Nora
Gladis SUMBAINO, DNI N°
13.489.884, el que se encuentra
registrado bajo el N° 15956 y que
forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente
erogación a la UGG 8303 - Inciso
349, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 305 14-02-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de la adscripción al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social -
I.P.A.U.S.S.-, de la agente San-
dra Lourdes PEREZ, categoría 21

P.A.y T., legajo N° 18365221/00,
a partir del día siguiente de su no-
tificación y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera dependiente
del Ministerio de Economía, un in-
forme sobre la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información re-
querida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 01 03-01-13

RUIZ

RESOL. N° 02 07-01-13

RUIZ

RESOL. N° 03 07-01-13
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RUIZ

RESOL. N° 04 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 05 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 06 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 07 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 08 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 09 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 10 08-01-13

RUIZ

RESOL. N° 11 10-01-13



6 AÑO XXII   -     Ushuaia, Jueves 21 de Febrero de 2013    -    Nº 3133

RUIZ

RESOL. N° 12 11-01-13

RUIZ

RESOL. N° 13 14-01-13

RUIZ

RESOL. N° 14 14-01-13

RUIZ

RESOL. N° 15 15-01-13

RUIZ

RESOL. N° 16 16-01-13

RUIZ

RESOL. N° 17 16-01-13

RUIZ

RESOL. N° 18 16-01-13

RUIZ

RESOL. N° 19 16-01-13

RUIZ

RESOL. N° 20 16-01-13

RUIZ

RESOL. N° 21 17-01-13

RUIZ
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RESOL. N° 22 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 23 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 24 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 25 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 26 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 27 17-01-13

RUIZ

RUIZ

RESOL. N° 28 17-01-13

RESOL. N° 29 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 30 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 31 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 32 17-01-13
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RUIZ

RESOL. N° 33 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 34 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 35 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 36 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 37 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 38 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 39 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 40 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 41 17-01-13

RUIZ

RESOL. N° 42 18-01-13

RUIZ

RESOL. N° 43 18-01-13

RUIZ

RESOL. N° 44 18-01-13

RUIZ

RESOL. N° 45 21-01-13
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RUIZ

RESOL. N° 46 21-01-13

RUIZ

RESOL. N° 47 21-01-13

RUIZ

RESOL. N° 48 21-01-13

RUIZ

RESOL. N° 49 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 50 22-01-13

RUIZ

RESOL. N° 51 22-01-13

RUIZ

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

RESOL. Nº 301 09-03-11

URIBE

RESOL. Nº 302 09-03-11

URIBE

RESOL. Nº 303 09-03-11

URIBE

RESOL. Nº 304 10-03-11
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URIBE

RESOL. Nº 305 10-03-11

URIBE

RESOL. Nº 306 10-03-11

URIBE

RESOL. Nº 307 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 308 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 309 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 310 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 311 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 312 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 313 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 314 11-03-11

URIBE

RESOL. Nº 315 14-03-11
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URIBE

RESOL. Nº 316 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 317 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 318 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 319 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 320 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 321 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 322 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 324 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 325 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 326 14-03-11

URIBE

RESOL. Nº 327 14-03-11

URIBE
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RESOL. Nº 328 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 329 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 330 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 331 15-03-11

URIBE

RESOL. Nº 332 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 333 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 334 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 335 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 336 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 337 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 338 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 339 16-03-11

URIBE
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RESOL. Nº 340 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 341 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 342 16-03-11

URIBE

RESOL. Nº 343 17-03-11

URIBE

RESOL. Nº 344 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 345 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 346 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 347 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 348 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 349 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 350 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 351 18-03-11
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URIBE

RESOL. Nº 352 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 353 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 354 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 355 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 356 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 357 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 358 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 359 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 360 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 361 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 362 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 363 18-03-11
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URIBE

RESOL. Nº 364 18-03-11

URIBE

RESOL. Nº 365 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 366 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 367 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 368 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 369 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 370 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 371 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 372 21-03-11

URIBE

RESOL. Nº 373 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 374 22-03-11
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URIBE

RESOL. Nº 375 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 376 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 377 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 378 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 379 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 380 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 381 22-03-11

URIBE

RESOL. Nº 382 23-03-11

URIBE

RESOL. Nº 383 23-03-11

URIBE

RESOL. Nº 384 23-03-11

URIBE

RESOL. Nº 385 28-03-11

URIBE
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URIBE

RESOL. Nº 387 28-03-11

URIBE

RESOL. Nº 388 29-03-11

URIBE

RESOL. Nº 389 29-03-11

URIBE

RESOL. Nº 390 29-03-11

URIBE

RESOL. Nº 392 30-03-11

URIBE

URIBE

RESOL. Nº 394 31-03-11

URIBE

RESOL. Nº 395 31-03-11

URIBE

RESOL. Nº 396 31-03-11

URIBE

RESOL. Nº 397 31-03-11

RESOL. Nº 386 28-03-11 RESOL. Nº 393 31-03-11
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URIBE

RESOL. Nº 398 31-03-11

URIBE

RESOL. Nº 399 01-04-11

URIBE

RESOL. Nº 400 31-03-11

URIBE

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 051 10-02-11

BERTONI

RESOL. N° 053 11-02-11

BERTONI

RESOL. N° 054 14-02-11

BERTONI

RESOL. N° 055 14-02-11

BERTONI

RESOL. N° 056 14-02-11

BERTONI

RESOL. N° 057 14-02-11

BERTONI

RESOL. N° 059 15-02-11

BERTONI

RESOL. N° 061 15-02-11

BERTONI

RESOL. N° 060 15-02-11

BERTONI

RESOL. N° 062 15-02-11
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BERTONI

RESOL. N° 064 16-02-11

BERTONI

RESOL. N° 065 16-02-11

BERTONI

RESOL. N° 066 16-02-11

BERTONI

RESOL. N° 067 22-02-11

BERTONI

RESOL. N° 068 22-02-11

BERTONI

RESOL. N° 069 23-02-11

BERTONI

RESOL. N° 071 28-02-11

LEPEZ

RESOL. N° 072 28-02-11

LEPEZ

RESOL. N° 079 04-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 080 04-03-11
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LEPEZ

RESOL. N° 085 12-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 086 15-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 087 15-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 088 16-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 089 16-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 090 16-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 092 18-03-11

BERTONI

RESOL. N° 093 18-03-11

BERTONI

RESOL. N° 094 18-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 081 12-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 082 12-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 084 11-03-11
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BERTONI

RESOL. N° 095 22-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 098 22-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 099 22-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 102 28-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 103 29-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 104 29-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 105 29-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 106 29-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 107 30-03-11

BERTONI

RESOL. N° 108 30-03-11
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BERTONI

RESOL. N° 112 30-03-11

LEPEZ

RESOL. N° 113 01-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 115 01-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 116 08-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 117 08-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 118 08-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 120 12-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 121 12-04-11

LEPEZ

BERTONI

RESOL. N° 109 30-03-11

BERTONI

RESOL. N° 110 30-03-11

BERTONI

RESOL. N° 111 30-03-11
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LEPEZ

RESOL. N° 123 13-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 124 13-04-11

RESOL. N° 122 12-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 125 13-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 126 13-04-11

BERTONI

RESOL. N° 132 18-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 128 13-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 130 14-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 133 20-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 134 25-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 136 26-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 137 26-04-11
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BERTONI

RESOL. N° 142 28-04-11

BERTONI

RESOL. N° 143 28-04-11

BERTONI

RESOL. N° 148 04-05-11

BERTONI

RESOL. N° 149 06-05-11

BERTONI

RESOL. N° 150 09-05-11

LEPEZ

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 311 01-04-11

BERTONI

DISP. N° 312 01-04-11

BERTONI

DISP. N° 313 04-04-11

LEPEZ

RESOL. N° 138 27-04-11

BERTONI

RESOL. N° 139 27-04-11

BERTONI

RESOL. N° 140 27-04-11

BERTONI

RESOL. N° 141 27-04-11
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BERTONI

DISP. N° 314 04-04-11

BERTONI

DISP. N° 316 05-04-11

BERTONI

DISP. N° 317 05-04-11

BERTONI

DISP. N° 319 06-04-11

BERTONI

DISP. N° 320 06-04-11

BERTONI

DISP. N° 321 06-04-11

BERTONI

DISP. N° 326 11-04-11

BERTONI

DISP. N° 328 11-04-11

BERTONI

DISP. N° 329 11-04-11

BERTONI

DISP. N° 330 11-04-11

BERTONI

DISP. N° 331 11-04-11

BERTONI

DISP. N° 332 11-04-11
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BERTONI

DISP. N° 338 12-04-11

BERTONI

DISP. N° 339 12-04-11

BERTONI

DISP. N° 340 12-04-11

BERTONI

DISP. N° 344 13-04-11

BERTONI

DISP. N° 345 13-04-11

BERTONI

DISP. N° 348 14-04-11

BERTONI

DISP. N° 350 14-04-11

BERTONI

DISP. N° 351 13-04-11

BERTONI

DISP. N° 333 11-04-11

BERTONI

DISP. N° 334 12-04-11

BERTONI

DISP. N° 335 12-04-11

BERTONI

DISP. N° 336 12-04-11

BERTONI

DISP. N° 337 12-04-11
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BERTONI

DISP. N° 354 13-04-11

BERTONI

DISP. N° 355 18-04-11

BERTONI

DISP. N° 357 18-04-11

BERTONI

DISP. N° 356 18-04-11

BERTONI

DISP. N° 358 18-04-11

BERTONI

DISP. N° 359 18-04-11

BERTONI

DISP. N° 367 20-04-11

BERTONI

DISP. N° 368 20-04-11

BERTONI

DISP. N° 373 27-04-11

BERTONI

DISP. N° 375 28-04-11

BERTONI

DISP. N° 376 28-04-11

BERTONI

DISP. N° 377 29-04-11
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BERTONI

DISP. N° 389 05-05-11

BERTONI

DISP. N° 390 05-05-11

BERTONI

DISP. N° 391 05-05-11

BERTONI

DISP. N° 392 05-05-11

BERTONI

DISP. N° 393 05-05-11

BERTONI

DISP. N° 397 05-05-11

BERTONI

DISP. N° 379 29-04-11

BERTONI

DISP. N° 380 29-04-11

BERTONI

DISP. N° 382 29-04-11

BERTONI

DISP. N° 383 29-04-11

BERTONI

DISP. N° 385 29-04-11

BERTONI

DISP. N° 387 03-05-11

BERTONI

DISP. N° 388 05-05-11
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BERTONI

DISP. N° 398 06-05-11

BERTONI

DISP. N° 399 06-05-11

BERTONI

DISP. N° 400 06-05-11

BERTONI

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Dra. María del Carmen Battaini - Juez.
Dr. Carlos Gonzalo Sagastume - Presidente.

Anexo Acordada STJ n° 15/11.

COMUNICADO

La Secretaría de Derechos
Humanos llama a concurso de
antecedentes y oposición a
profesionales abogados según
lo establece el Decreto Provin-
cial N° 2674/12 y la Resolución
Subsecretaría de Gestión y Mi-
norías N° 001/13 para ingresar a
este organismo conforme el si-
guiente cronograma:

A) Plazo para el retiro del pliego de
bases y condiciones del concurso e
información:
- Desde el 26 de febrero al 11 de
marzo del año 2013 inclusive.-

B) Plazo para la recepción de do-
cumentación e inscripción:
- Desde el martes 12 de marzo de
2013 y hasta el día miércoles 27 de
marzo de 2013 inclusive.-

En ambos casos el horario de
atención al público es de lunes a
viernes de 9.00 hs a 12.00 hs, en
nuestras sedes ubicadas en Ba-
rrio 60 Viviendas, Tira 6 Casa 39
de la ciudad de Ushuaia o en la
oficina ubicada en la calle Pre-
fectura Naval Argentina N° 250
Pta. Baja de la ciudad de Río
Grande.
Asimismo se hace saber que tal
información se encuentra en la
siguiente página web:
www.tierradelfuego.gov.ar
Finalmente se informa que para
mayor detalle al respecto se en-
cuentran habilitados los siguien-
tes teléfonos (02901) - 432400 o
(02964) - 426809 en el horario
aludido.

B.O. 3132/3135

El MINISTERIO DE INFRA-
ESTRUCTURA, OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS del
GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.

COMUNICA

A las Empresas adquirentes del plie-
go de LICITACIÓN PÚBLICA
N° 02/2013, referente a la Obra:
«COMISARIA CALLE LOS ÑI-
RES BARRIO RIO PIPO -
USHUAIA», que se ha estableci-
do un Anticipo Financiero del 20%
del Presupuesto Oficial, por lo cual
deberán retirar Circular Aclarato-
ria N° 1 (Sin Consulta) en:

- Dirección General de Obras Pú-
blicas (Dirección de Licitaciones)
sita en Patagonia N° 458, tira 8 Y 9,
casa N° 47 Ushuaia. Tierra del Fue-
go.

- Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, sita en
María Auxiliadora N° 464. Río
Grande. Tierra del Fuego.

B.O. 3133/3138

LICITACIONES
MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N°
02/2013

REFERENTE A LA OBRA:

"COMISARIA Calle los Ñires
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B° Río Pipo - Ushuaia"
OBJETO: La presente Licitación
tiene por objeto contratar, ejecutar
y recibir la la construcción de un
nuevo edificio, ubicado en la sec-
ción J, macizo 105, parcela 8, en
Barrio Río Pipo de la ciudad de
Ushuaia. El mismo contempla los
siguientes espacios de la planta baja,
se divide funcionalmente en tres
sectores; sector Público, se desa-
rrolla un espacio de atención al pú-
blico en general, mesa de entradas
y sanitarios; sector restringido cen-
tral ubicadas las áreas de oficinas
de minoridad, office, toilette. Y el
sector de calabozos, ubicados en la
parte posterior del edificio, junto a
la oficina de control y monitoreo de
calabozos. La planta superior se ac-
cede de forma vertical por medio
de una escalera lateral y ascensor,
con dimensiones aptas para ser uti-
lizados por discapacitados. Esta
planta cumple la función adminis-
trativa de la comisaría, armería, sa-
nitarios y sala de máquinas, entre
otros trabajos, según lo establecido
en el Pliego de Especificaciones
Técnicas y demás documentación
contractual.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
3.276.082,00.

GARANTÍA DE OFERTA: $
32.760,82

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 240
días corridos.

CONSULTA, RETIRO DE
PLIEGOS:
• Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia 458, tira 8 y 9, Casa N° 47.
Ushuaia.
• Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464, Río Grande.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1300

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: deberán presentar-
se el día de apertura de las ofer-
tas desde las 09 hs. hasta la hora
fijada para el acto de apertura
en el Salón Antártida Argentina.
Casa de Gobierno San Martín
N° 450. Ushuaia.

FECHA DE APERTURA: 25 de
Marzo de 2013

HORA: 11 hs.

B.O. 3128/3133

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial nº
2 - Distrito Judicial Sur - a car-
go de la Dra. MARIA ADRIA-
NA RAPOSSI, Secretaría a car-
go de la Dra. Soledad VEGA, sito
en calle Congreso Nacional nº 502
Barrio Monte Gallinero de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos ca-
ratulados «MILLATUREO
MARIA MARTA BEATRIZ S/
SUCESION AB INTESTATO»
Expte. nº 17.006, cita a los here-
deros y acreedores de la difunta
que se consideren con derecho a
los bienes de MILLATUREO
MARIA MARTA BEATRIZ, por
treinta días, para que así lo acre-
diten.

USHUAIA, 14 de Diciembre de
2012.-
Para ser publicado por (3) días en
el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.-

SOLEDAD VEGA - Secretaria.-

B.O. 3131/3133

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial N° 1 a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, Distrito Judicial
Norte, con domicilio en Ruta Nacio-
nal N° 3 s/n - (Ex Campamento YPF)
Río Grande, en autos caratulados
«BAIZ ALVAREZ CORINA
VANESSA S/SUCESION AB-
INTESTATO» Expte N° 18.106/
2012 cita y emplaza a todos los he-
rederos y acreedores que se consi-
deren con derecho a los bienes de-
jados por la SRA. CORINA VA-
NESSA BAIZ ALVAREZ DNI
16.589.683, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cod. Cit: 673.1,3). FDO: ANI-
BAL LOPEZ TILLI.- JUEZ SU-
BROGANTE.

Río Grande, 22 de Noviembre de
2012.-
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3132/3134

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día:

Cesión de cuotas de: CONEC-
TANDO INFORMATICA S.R.L.

Instrumento: Privado de fecha 20
de Septiembre de 2012.

Domicilio Social: Alem N° 2562-
Ushuaia -Tierra del Fuego

Cedentes: Sr. GONZALO EMMA-
NUEL LLAMAS, D.N.I.
30.632.592, nacido el día 13 de ene-
ro de 1984, soltero, nacionalidad ar-
gentino, profesión comerciante, con
domicilio en la calle Av. Leandro N.
Alem N° 2562 de la ciudad de
Ushuaia, Tierra del Fuego.

Cesionario: Sr. CLAUDIO CE-
SAR BLESSIO, DNI 17.716.933,
soltero, nacido el día 15 de noviem-
bre de 1965, nacionalidad argenti-
no, comerciante, con domicilio en
la calle Kuanip N° 2285, de la ciu-
dad de Ushuaia, Tierra del Fuego.

Valor de la cesión: 1200 (mil dos-
cientas) cuotas sociales a $ 12.000,00
(a pesos doce mil).
Que mediante contrato de cesión de
cuotas sociales en cláusula cuarta,
se modifica la cláusula tercera del
contrato social quedando redacta-
da de la siguiente manera:

TERCERA: El capital social se
fija en la suma de $36.000 (son
pesos treinta y seis mil), divididos
en 3.600 (tres mil seiscientas) cuo-
tas de capital de $ 10 (diez) de va-
lor nominal cada una, las que se
suscriben e integran en su totali-
dad, de acuerdo al inventario de
aportes efectuado por los Socios,
que se acompaña debidamente
certificado por Contador Público
y por el Consejo Profesional de
Ciencias Económicas. La propor-
ción que corresponde a cada uno
de los socios en el total del capi-
tal es la siguiente: Claudio Cesar
BLESSIO, 2.400 (dos mil cuatro-
cientas) cuotas de capital, o sea
la suma de $ 24.000 (son pesos
veinte cuatro mil) y Walter Ariel
BLESSIO, 1.200 (un mil doscien-

tas) cuotas de capital, o sea la suma
de $ 12.000 (son pesos doce mil).

Ushuaia, 14 de Febrero de 2013.

Dra. Verónica ATTIZ - Subinspec-
tora General de Justicia - A/C de la
Inspección General de Justicia.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE.
DENOMINACIÓN : PULPO
S.A.

INSTRUMENTO: ESCRITURA
PUBLICA N° 536 DE FECHA 29
DE NOVIEMBRE DEL 2012,
PASADAS POR ANTE LA ES-
CRIBANA STELLA SANCHEZ
VILLAGRAN TITULAR DEL
REGISTRO NOTARIAL N° 5 DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.

SOCIOS: Sr. Ramón Segundo Ga-
llardo, argentino, divorciado, conta-
dor publico y Licenciado en Admi-
nistración de Empresas, nacido el
29 de Agosto de 1955, titular del
Documento Nacional de Identidad
número 11.858.081, CUIT 20-
11858081- 9, domiciliado en la calle
Ushuaia N° 391 de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, y Sra. Silvina Marcela Gor-
dillo, argentina, divorciada, comer-
ciante, nacida el 18 de Julio de 1968,
titular del Documento Nacional de
Identidad numero 20.214.351, CUIT
27-20214351-8, con domicilio en la
calle Ushuaia N° 391 de la Ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego.

DOMICILIO: Tendrá su domici-
lio social en la calle Córdoba N° 694
de la Ciudad de Rió Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
Argentina e Islas del Atlántico Sur.

CAPITAL: El capital social es
de PESOS DOSCIENTOS MIL
($ 200.000) y se divide en VEIN-
TE MIL (20.000) acciones ordina-
rias, nominativas, no endosables de
DIEZ PESOS ($10) valor nominal
cada una y con derecho a un voto
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por acción. El capital puede ser au-
mentado por decisión de la Asamblea
General Ordinaria hasta el quíntuplo
de su monto conforme al Art. 188 del
la ley 19.550. La asamblea fijará las
características de las acciones a emi-
tirse en razón del aumento, pudiendo
delegarse en el Directorio la oportu-
nidad de la emisión y la forma y modo
de pago de las mismas. Toda resolu-
ción de aumento de capital deberá
obligatoriamente instrumentarse por
escritura pública, y que los socios sus-
criben e integran en este acto de la
siguiente manera:
a) El señor Ramón Segundo Ga-
llardo, suscribe CATORCE MIL
(14.000) acciones por un valor de
PESOS CIENTO CUARENTA
MIL ($ 140.000), es decir el SE-
TENTA POR CIENTO (70%);
integrando en este acto el veinti-
cinco por ciento en dinero en
efectivo es decir la suma de pe-
sos treinta y cinco mil ($ 35.000),
comprometiéndose a integrar el
saldo en un plazo no mayor a dos
años a contar desde la inscrip-
ción de este contrato en el Re-
gistro Publico de Comercio y;
b) La señora Silvina Marcela Gor-
dillo, suscribe SEIS MIL (6.000)
acciones por un valor de PESOS
SESENTA MIL ($ 60.000), es de-
cir el TREINTA POR CIENTO
(30%); integrando en este acto el
veinticinco por ciento en dinero en
efectivo es decir la suma de pesos
quince mil ($ 15.000), comprometién-
dose a integrar el saldo en un plazo
no mayor a dos años a contar desde
la inscripción de este contrato en el
Registro Publico de Comercio.
OBJETO SOCIAL: El objeto de
la Sociedad será llevar a cabo por
cuenta propia y/o de terceros y/o a
través de terceros y/o asociada a
terceros, o a través de sucursales,
las siguientes actividades: a) RESI-
DUOS: Minimizar el volumen y peso
de los residuos para resolver el pro-
blema global de los mismos, me-
diante su tratamiento, reducción,
procesamiento, reciclado, transfor-
mación y su posterior comerciali-
zación, aplicables a todas las mate-
rias primas: plásticos, madera, car-
tón, papel, vidrio, aluminio, siendo
la presente meramente enunciativa.
b) TRANSPORTE, TRATA-

MIENTO E INCINERACIÓN
DE RESIDUOS. Transporte, ope-
ración, tratamiento, depuración e in-
cineración de residuos y efluentes
líquidos, semisólidos y/o sólidos, do-
miciliarios, industriales, comercia-
les, patológicos, peligrosos o cloa-
cales; reciclaje y recuperación de
solventes. No radiactivos ni explo-
sivos. c) ASESORAMIENTO Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS:
En materia de estrategias de pre-
vención, sistema de medición am-
biental, reducción y reciclaje de re-
siduos, tanto industriales como fa-
miliares y patológicos, técnicas de
rellenos sanitarios, remediación e
inertización. Asimismo, la sociedad
podrá avalar y/o afianzar obligacio-
nes de terceros. A tal fin, la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto.
PLAZO DE DURACIÓN: Su
plazo de duración es de noventa y
nueve años, contados desde la fe-
cha de inscripción en el Registro
Público de Comercio y podrá pro-
rrogarse por resolución de la asam-
blea.
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: La administra-
ción de la sociedad estará a cargo de
un directorio, integrado por el número
de miembros que establezca la asam-
blea, entre un mínimo de uno y un máxi-
mo de dos Directores Titulares, con
mandato por tres ejercicios, pudiendo
ser reelegidos indefinidamente.
Se designa para integrar el Direc-
torio: DIRECTOR TITULAR Y
PRESIDENTE: Señor Ramón Se-
gundo Gallardo; DIRECTOR SU-
PLENTE: Señora Silvina Marcela
Gordillo.
Los Señores Directores fijan su
domicilio especial en la calle Ushu-
aia N° 391 de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida Argentina e Islas
del Atlántico Sur.
CIERRE EJERCICIO: 31 de
Octubre de cada año.

RÍO GRANDE: 15 de Febrero de
2013
Dra. Adriana ARTOS - Directra de
Registros Río Grande - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 296/13 - ANEXO I

DECRETO N° 301/13 - ANEXO I

DECRETO N° 301/13 - ANEXO II
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